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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 4 de marzo de 2021 ingresa al 

Despacho con nuevo poder y renuncia al mismo por parte de la apoderada 

de la entidad ejecutante.  

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01001 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. En atención al memorial aportado1, se reconoce personería para 

actuar a DANIELA GALVIS CAÑAS, como apoderado de la entidad 

ejecutante, de conformidad con las facultades reconocidas en poder 

otorgado y las demás enunciadas en el art. 77 del C.G.P. 

 

2. Previo a aceptar la renuncia presentada por la apoderada de la parte 

actora, deberá allegar comunicación remitida a su poderdante de que 

trata el inciso 4 del art. 76 del Código General del Proceso.  

 

3. REQUERIR a la parte demandante para que, en el término de 30 

días, proceda a notificar a la parte demandada del asunto, como quiera 

que no existen medidas cautelares pendientes por ejecutar, y bajo los 

apremios del art. 317 del Código General del Proceso, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito del asunto. 

 

Por Secretaría, procédase a efectuar la contabilización de dicho término 

vencido el cual ingresar las diligencias para proveer como en derecho 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
  

 
 
 
  

                                                 
1 Cuaderno No 01 PDF 02Poder 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __48___ del 

_27 DE AGOSTO  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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